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Santo Domingo de Guzmán D.N. 
07 de mayo de 2019 

        
DETEREL  131/2019 
 
A  la   : Comisión Permanente de Recursos Naturales y Medio  

Ambiente.  
     
Vía   : Lic. Mayra Ruiz de Astwood, 
    Coordinadora de Comisiones Permanentes. 
 
De   : Welnel D. Féliz F. 
    Director Departamento Técnico de Revisión Legislativa 
 
Asunto      : Convenio Internacional para el Control y la  Gestión del 

Agua de Lastre y los Sedimentos de los Buques (Bwm), 
adoptado el 13 de febrero de 2004, en la Conferencia de la 
Organización Marítima Internacional (OMI). 

 
Ref.   : Oficio No. 000151 de fecha, 25 de marzo del año 2019. 

(Exp) 01017-2019-PLO-SE 
         

En atención a su comunicación de referencia, en la que nos solicita  realizar el 
correspondiente estudio y remitir la opinión sobre  el convenio Internacional indicado 
en el asunto. Después de analizar dicho Convenio  tenemos a bien expresarle lo 
siguiente: 

 
Contenido: 

 
PRIMERO:   Conforme a las disposiciones  de este convenio, el objetivo es evitar la 
propagación de organismos acuáticos perjudiciales de una región a otra, confiriendo a 
los Estados partes el derecho de adoptar, de conformidad con el derecho 
internacional, medidas más rigurosas para la prevención, reducción o eliminación de 
organismos acuáticos perjudiciales y agentes patógenos mediante el control y la 
gestión del agua de lastre y los sedimentos de los buques.  
 
SEGUNDO: Este proyecto proviene del el Poder Ejecutivo conforme al oficio 005790 
de fecha  15 de marzo del 2019.  
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Facultad Legislativa Congresual: 
 

La facultad legislativa congresual para legislar sobre esta materia está 
fundamentada en el Art. 93, numeral uno, literal L de la Constitución de la República 
que, enuncia lo siguiente Aprobar o desaprobar los tratados y convenciones 
internacionales que suscriba el poder Ejecutivo;” 
 

Desmonte Legal 
 

El Proyecto de Ley se fundamenta y toca las siguientes disposiciones legales: 
 

a) La Constitución de la Republica. 
b) La Sentencia del tribunal Constitucional No. TC/0412/18, de fecha 09 

de noviembre del año 2018. 
 
  Después de analizar el Convenio en los aspectos constitucional, legal, 

lingüístico y de técnica legislativa ENTENDEMOS que no entra en contradicción 
con dichos aspectos, por lo tanto, SOMOS DE OPINION, que la Comisión 
encargada  del mismo pueda abocarse a su estudio y rendir informe favorable. 

                           
 
Atentamente, 

 
 

 
 
 

Welnel D. Féliz. F. 
  Director. 
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